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UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

CVE-2025-1476 Resolución Rectoral (R.R.191/25), por la que se delegan competen-
cias de la Rectora en Órganos Unipersonales de la Universidad.

RESOLUCIÓN RECTORAL 191/25.

Al objeto de lograr una mayor agilidad, eficacia y coordinación en la gestión universitaria, 
propiciando un acercamiento de los órganos de decisión a los miembros de la comunidad uni-
versitaria, de facilitar el cumplimiento de los fines institucionales encomendados a la Rectora 
y de simplificar en lo posible los procedimientos pero sin merma todo ello de las debidas ga-
rantías jurídicas, y de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se considera conveniente y preciso delegar 
determinadas competencias.

Por virtud de cuanto antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.3 de los 
Estatutos de la Universidad de Cantabria, aprobados por Decreto 26/2012, de 10 de mayo, 
este Rectorado ha dispuesto:

Primero: Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica:

— Cuantas funciones vengan atribuidas a la Rectora en materia de Ordenación Académica, 
salvo aquellas relacionadas con los estudios de Doctorado o con Títulos propios y microcre-
denciales.

— La firma de los contratos por los que se regula la participación de autores de materiales 
docentes en el Proyecto Open Course Ware (OCW), a suscribir entre esta Universidad y los 
citados autores.

Segundo: Delegar en la Vicerrectora de Profesorado:

— Cuantas funciones vengan atribuidas a la Rectora en materia de Profesorado, excluidas 
expresamente, las relativas a nombramiento y cese de profesores funcionarios y cargos aca-
démicos, títulos administrativos y régimen disciplinario.

— Las competencias precisas para la ejecución de sentencias que afecten al Personal Do-
cente e Investigador de la Universidad, en su condición de empleado público, excepto las que 
versen sobre materias indelegables por virtud de lo señalado en los Estatutos de la UC.

— La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno.

Tercero: Delegar en la Vicerrectora de Sostenibilidad y Espacios:

— La presidencia del Comité de Seguridad y Salud Laboral.

Cuarto: Delegar en el Vicerrector de Investigación, Transferencia y Doctorado:

— La firma de los contratos laborales derivados de la ejecución de los créditos destinados a 
financiar convenios, proyectos y otras ayudas de investigación.

— La concurrencia a convocatorias de financiación de proyectos de investigación y desarro-
llo y otras convocatorias afines.

— La firma de los convenios y contratos de investigación que conforme a los Estatutos de 
esta Universidad corresponda efectuar a este Rectorado, incluidos aquellos que se refieran a la 
realización de trabajos al amparo del artículo 60 de la LOSU.

— La autorización de la inscripción y registro de patentes prototipos y restantes modalida-
des de propiedad industrial e intelectual.
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— La firma de los contratos, en exclusiva o no, de comercialización de resultados de inves-
tigación.

— La concurrencia a procedimientos y/o concursos a efectos de contratar con el Sector 
Público, de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

— Las competencias precisas para la ejecución de sentencias que afecten al Personal vincu-
lado por contrato laboral derivado de la ejecución de los créditos destinados a financiar conve-
nios, proyectos y otras ayudas de investigación, en su condición de empleado público, excepto 
las que versen sobre materias indelegables por virtud de lo señalado en los Estatutos de la UC.

— Cuantas funciones vengan atribuidas a la Rectora en materia de Ordenación Académica 
relacionadas con los estudios de doctorado.

— Cuantas funciones vengan atribuidas a la Rectora en materia del Servicio de Publicacio-
nes de la UC, Editorial de la Universidad de Cantabria.

Quinto: Delegar en el Vicerrector de Relaciones y Estrategia Internacional:

— La tramitación de convocatorias y programas internacionales de movilidad, formación, 
innovación y cooperación y, específicamente, del programa Erasmus+ en todas sus acciones.

— La firma de los convenios bilaterales y de las convocatorias correspondientes en los ám-
bitos indicados y las resoluciones rectorales que se deriven de dichas convocatorias y, en su 
caso, de los convenios.

— Cuantas competencias puedan corresponder al Rector en relación al "Centro Yunus" (Yu-
nus Social Business Centre-YSBC) de la Universidad de Cantabria.

Sexto: Delegar en el Vicerrector de Estudiantes, Empleabilidad y Emprendimiento:

— Las competencias en materia de Cooperación Educativa.

— Las competencias en materia relativa a las actividades del Consejo de Estudiantes y de 
Asociacionismo Estudiantil.

Séptimo: Delegar en el Vicerrector de Transformación Universitaria:

— Cuantas funciones vengan atribuidas a la Rectora en materia de Ordenación Académica 
relacionadas con Títulos propios y microcredenciales.

Octavo: Delegar en el Secretario General:

— Las competencias en cuanto a simplificación administrativa.

Noveno: Delegar en el Gerente:

— Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de Personal Técnico, de Ges-
tión y de Administración y Servicios, excluidas expresamente el nombramiento y cese de 
personal funcionario de carrera, la firma de títulos administrativos y el régimen disciplinario.

— La aprobación de modificaciones presupuestarias y de las minoraciones de créditos de 
propuestas de gastos.

— Las devoluciones de garantías, depósitos, fianzas y avales de todas las clases, tanto 
provisionales como definitivas.

— El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de los pagos del Presupuesto, de 
acuerdo con lo establecido en las Bases de Ejecución del mismo.

— La representación, en el ámbito fiscal y tributario, ante las diferentes Administraciones 
cuando la Universidad de Cantabria ostente la condición de sujeto obligado.
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— Las competencias precisas para la ejecución de sentencias que afecten al Personal Téc-
nico, de Gestión y de Administración y Servicios de la Universidad, en su condición de em-
pleado público, excepto las que versen sobre materias indelegables por virtud de lo señalado 
en los Estatutos de la UC.

Décimo: Delegar la suscripción de los convenios de colaboración, así como la de su denuncia, 
en los Vicerrectores y Vicerrectoras competentes, Secretario General o Gerente según la materia.

Undécimo: Delegar la concurrencia a procesos de carácter competitivo para la obtención de 
financiación en materias propias de los Vicerrectores y Vicerrectoras competentes.

Duodécimo: Delegar la presidencia de las Comisiones Delegadas de Consejo de Gobierno 
siguientes:

— Comisión Delegada de Ordenación Académica, en el Vicerrector de Ordenación Académica.

— Comisión Delegada de Reclamaciones Académicas, en el Vicerrector de Ordenación Aca-
démica.

— Comisión Delegada de Calidad, en la Vicerrectora de Coordinación y Comunicación.

— Comisión Delegada de Extensión Universitaria, en la Vicerrectora de Cultura y Transfe-
rencia a la Sociedad.

— Comisión Delegada de Doctorado, en el Vicerrector de Investigación, Transferencia y 
Doctorado.

— Comisión Delegada de Investigación, en el Vicerrector de Investigación, Transferencia y 
Doctorado.

— Comisión Delegada de Asuntos Económicos, en el Gerente.

Decimotercero: condiciones de ejercicio de la delegación.

La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad de la Rectora de avocar para sí el 
conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere oportunos.

Asimismo, los Vicerrectores y Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente, en el ám-
bito de las competencias que por esta Resolución se delegan, podrán someter a la Rectora los 
expedientes que por trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.

En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la delegación 
contenida en la presente Resolución.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente 
esta circunstancia y se considerarán dictadas por la Rectora de la Universidad.

En todo caso, la Rectora se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente, en 
los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien en las 
sesiones que así lo exijan.

Santander, 18 de febrero de 2025.
La rectora,

María Concepción López Fernández.
2025/1476


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-1437	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza del Servicio Urbano de Auto-Taxis. Expediente 8319/2024.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-1435	Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe/a de Sección de Pediatría de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Orden SAL/27/2023.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-1476	Resolución Rectoral (R.R.191/25), por la que se delegan competencias de la Rectora en Órganos Unipersonales de la Universidad.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-1436	Decreto 747/2025, de 18 de febrero de 2025, de delegación especial para autorización de matrimonio civil. Expediente SEC/33/2025.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-1462	Delegación especial de competencia para la autorización de matrimonio civil.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Residencia Municipal de Castro Urdiales
	CVE-2025-1503	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo de personal laboral temporal, categoría de Auxiliar de Cocina. Expediente ADR/48/2025.
	CVE-2025-1504	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo para la constitución de bolsa de trabajo de personal laboral temporal, categoría Cocinero/a. Expediente ADR/44/2025.
	CVE-2025-1505	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo para la constitución de bolsa de empleo de personal laboral temporal, categoría Limpieza-Lavandería. Expediente ADR/46/2025.
	CVE-2025-1506	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo de personal laboral temporal, categoría Auxiliar de Clínica. Expediente ADR/43/2025.
	CVE-2025-1507	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo para la constitución de bolsa de empleo de personal laboral temporal, categoría Enfermero/a. Expediente ADR/45/2025.
	CVE-2025-1508	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo para la constitución de bolsa de trabajo personal laboral temporal, categoría Operario/a Mantenimiento. Expediente ADR/51/2025.
	CVE-2025-1509	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo para la constitución bolsa de empleo de personal laboral temporal, categoría Peluquero/a. Expediente ADR/52/2025.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-1442	Relación de aspirantes admitidos y excluidos para cubrir, mediante oposición libre, dos plazas de Auxiliar de Policía, funcionarios interinos, composición del Tribunal y fecha del primer ejercicio. Expediente 6399/2024.


	2.3.Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-1447	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición frente a la Resolución por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Celador/a, adjudicación de plazas, exclusión d
	CVE-2025-1448	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición frente a la Resolución por la que se hace pública relación de aspirantes que han superado proceso selectivo mediante concurso-oposición a la categoría estatutaria fija
	CVE-2025-1449	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición frente a la Resolución por la que se hace pública relación de aspirantes que han superado proceso selectivo mediante concurso-oposición para la estabilización de emple
	CVE-2025-1451	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador de las pruebas Selectivas para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo 
	CVE-2025-1452	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados y la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso me
	CVE-2025-1454	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados y la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso me
	CVE-2025-1473	Emplazamiento a interesados en el Procedimiento Ordinario número 331/2024 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Junta Vecinal de Cicero
	CVE-2025-1439	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general 2025.
	CVE-2025-1445	Aprobaión inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Junta Vecinal de Oruña
	CVE-2025-1460	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 01/2024.

	Junta Vecinal de Salces
	CVE-2025-1464	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 01/2024.

	Concejo Abierto de Cotillos
	CVE-2025-1468	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Enterrías
	CVE-2025-1469	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Tudes
	CVE-2025-1461	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2025-1465	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua y Basura del segundo semestre 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2025-1425	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del 2025, y apertura del período voluntario de pago.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2025-1471	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-1459	Aprobación y exposición pública del calendario del padrón de la Tasa por la prestación del servicio de Recogida de Basuras para 2025.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2025-1453	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa por Asistencia Domiciliaria del mes de enero de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	5.Expropiación Forzosa
	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2025-1450	Información pública de la aprobación del expediente de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la construcción de una parada de bus en la CA-736, Mata. Expediente 544/2024.


	6.Subvenciones y Ayudas
	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-1530	Extracto de la Resolución SOD/TEC/23/25, de 20 de febrero de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones del programa de Personal Técnico I+D.
	CVE-2025-1532	Resolución SOD/TEC/23/25, de 20 de febrero de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones del programa de Personal Técnico I+D.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-1466	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2024/10829L.
	CVE-2025-1470	Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a sufragar parcialmente los gastos de desplazamiento a centros docentes de estudios superiores de los alumnos empadronados en Torrelavega 



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-1441	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reconstrucción de cubierta de edificación adosada en suelo rústico de La Dehesa, en el municipio de Liérganes. Expediente 315120.
	CVE-2025-1444	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reforma y ampliación de cabaña en Pámanes, término municipal de Liérganes. Expediente 315775.
	CVE-2025-1455	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación y cambio de uso de cabaña a vivienda en Linto, en el municipio de Miera. Expediente 315577.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-1463	Información pública de la aprobación inicial de Estudio de Detalle en el aparcamiento municipal del polideportivo municipal, calle Antonio López 13. Expediente 542/2025.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2025-1163	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en suelo urbano en Liérganes. Expediente 316/2022.
	CVE-2025-1207	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar. Expediente 56/2022.


	7.5.Varios
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-1457	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el Anteproyecto de Ley de Ordenación del Transporte Marítimo de Cantabria.
	CVE-2025-1474	Resolución por la que se somete a consulta pública la futura redacción de la Orden por la que se fijan las cuantías de los precios públicos del Gobierno de Cantabria para el servicio de recogida y transporte de residuos domésticos.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2025-1286	Información pública del expediente de solicitud de licencia para implantación de una unidad de suministro de combustibles para venta al público. Expediente 2025/127.
	CVE-2025-1368	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad de centro de rehabilitación veterinaria sito en urbanización Los Salces, bajo de Sarón.
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